
«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Elena Rubio Gonzalvo frente a la parte ejecutada Suministros
Eléctricos Delta, S.L., por importe de 14.030,50 euros en concepto de princi-
pal, más 2.000 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada
pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo
556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a contar desde el
siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Suministros Eléctricos
Delta, S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de mayo de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 7.809
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 43/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sergio
Ramos García contra la empresa Latorre y Casamayor, S.L., sobre despido, se
ha dictado auto de despacho de ejecución de fecha 25 de mayo de 2011, cuya
parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia y auto a

favor de la parte ejecutante Sergio Ramos García frente a la parte ejecutada
Latorre y Casamayor, S.L., por importe de 21.605,98 euros en concepto de
principal, más 3.000 euros que se fijan provisionalmente en concepto de inte-
reses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Latorre y Casamayor,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a veinticinco de mayo de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 7.882
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Elías Marquina Clavería contra Estudio Técnico de
Inversiones, S.A., en reclamación por sanciones, registrado con el número
503/2011, se ha acordado citar a Estudio Técnico de Inversiones, S.A., en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 3 de noviembre de 2011, a las
9:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número
3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, segunda planta), debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Estudio Técnico de Inversio-
nes, S.A., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colo-
cación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a treinta de mayo de dos mil once.
— La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 7.883
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de Seguridad Social número

1.142/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Faustino Ineva
Domingo contra la empresa Constructora de Obras Públicas Aragón, S.A., y
contra Fraternidad, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y Servicio Aragonés de Salud, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva: Acuerdo tener por desistido a Faustino Ineva Domingo
de su demanda; y, una vez firme esta resolución, se archivarán los autos.

Incorpórese el original al libro de decretos, dejando certificación del mismo
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante

quien dicta esta resolución, mediante escrito, que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a
su notificación (arts. 186 y 187 de la Ley de Procedimiento Laboral).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social para recurrir deberá hacer un depósito
de 25 euros en la cuenta de este Juzgado en Banesto.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Constructora de Obras
Públicas Aragón, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a treinta de mayo de dos mil once. — La secre-
taria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 7.741
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 131/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Miguel Catalán Ráfales, Eloy
Rams Llop, Francisco Javier Roc Ferrer y Sergio Freixa Ráfales contra la
empresa Talleres Ráfales, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Talleres Ráfales, S.L., de conformidad con lo
establecido en los artículos 59 de la Ley de Procedimiento Laboral y 156.4 y
164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo:

Citar a Talleres Ráfales, S.L., por medio de edictos, para que comparezca
en este Juzgado de lo Social número 4 el día 16 de noviembre de 2011, a las
10:55 horas, en la sala de vistas número 2, 3.ª planta, que se fijarán en el tablón
de anuncios de este órgano judicial hasta el día señalado para el juicio, y la
publicación de un extracto suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial”
correspondiente, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán fijado copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento
(art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a presentar ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Talleres Ráfales, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil once. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 7.810
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 71/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco
Gutiérrez Reguera contra la empresa Aragonesa de Contratas, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:
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